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RESOLUCIÓN

Fecha: 03/03/2025

De conformidad con lo dispuesto en el segundo párrafo del artículo 4 de la Resolución 1/2025, de 17 de enero, 

de la Consejería de Educación y Empleo, por la que se convoca el acceso a los grados I y II de carrera horizontal 

para el año 2025 para el personal docente no universitario que presta servicios en la Administración de la 

Comunidad Autónoma de La Rioja,

La Dirección General de Gestión Educativa, en uso de las atribuciones que tiene conferidas:

RESUELVE

Primero.- Hacer pública, a través de la página web www.larioja.org/edu-recursos -humamos/es/carrera-

profesional-docente, las relaciones provisionales de personas admitidas y excluidas al acceso o progresión en 

el sistema de carrera profesional horizontal para el año 2025.

Segundo.- Conceder un plazo de diez días hábiles, a contar desde el día siguiente al de la publicación de esta 

resolución, para presentar en la misma dirección electrónica indicada, la documentación que proceda para 

subsanar el defecto que haya motivado su exclusión u omisión de las relaciones provisionales de personas 

admitidas y excluidas.


